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1. 
2. [bookmark: _Toc43309225]Objeto y alcance
Establecer los mecanismos para la ejecución de las revisiones por la Dirección al Sistema Integrado de Gestión en adelante SIG, que incluyen las actividades de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías del Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, en adelante el PROCAME.
Es aplicable a las revisiones programadas, así como a cualquier otra extraordinaria que deba realizar la dirección tanto al SIG del PROCAME como a las operaciones y servicios que se prestan en el mismo, dentro del alcance de la acreditación.
3. [bookmark: _Toc43309226]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43309227]Revisiones por la dirección
Actividad planificada y emprendida por la alta dirección para asegurar la conveniencia, la adecuación, y eficacia continua del SIG de la organización, para alcanzar los objetivos establecidos. 
4. [bookmark: _Toc43309228]Personal del proceso
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Aprobar la programación anual de auditoría, revisión por la dirección y capacitación.
· Garantizar la ejecución de las revisiones del SIG en las fechas establecidas.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Proponer la programación anual de revisión por la dirección y los temas a tratar.
· Coordinar la ejecución de la revisión por parte de la alta dirección, de acuerdo con las fechas establecidas.
· Facilitar la documentación del SIG necesaria para la ejecución de las revisiones.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Hacer cumplir los planes de acción y actividades en correspondencia con los acuerdos y decisiones que se adopten como parte de las revisiones por la dirección. 
· Facilitar la documentación del SIG necesaria para la ejecución de las revisiones.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Todo el personal
	· Velar por que todas las reuniones sean registradas en el PGC-08 R05 Minutas.
· Gestionar adecuadamente las comunicaciones oficiales. 


5. [bookmark: _Toc43309229]Documentación relacionada
· Todos los documentos del SIG.
6. [bookmark: _Toc43309230]Módulo relacionado
· Cipresillo
7. [bookmark: _Toc43309231]Proceso
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43309232]Generalidades
	

	La revisión del SIG se efectúa al menos una vez cada doce meses. La persona Responsable del SIG elabora las programaciones anuales, descritas a continuación, y la persona Coordinadora es quien las aprueba: 
· Programación de auditorías.
· Revisión por la dirección.
· Programación de capacitaciones. 
· Evaluación del desempeño de la organización.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG


	7.2. [bookmark: _Toc43309233]Programación de auditorías
	

	La persona Responsable del SIG elabora la programación anual de auditorías mediante el formulario PGC-08 R-01 Programa anual de auditoría y la traslada a la persona coordinadora para su respectiva aprobación. Su cumplimiento se desarrolla en conformidad con el PGC-07 Auditorías internas y/o externas. 
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG


	7.3. [bookmark: _Toc43309234]Revisión por la dirección
	

	La persona Responsable del SIG elabora la programación anual de revisiones por la dirección mediante el formulario PGC-08 R-02 Programa anual de revisiones por la dirección y la traslada a la persona coordinadora para su respectiva aprobación. Se podrán ejecutar revisiones extraordinarias cuando la dirección lo considere pertinente, debido a modificaciones en el SIG. 
Los objetivos que se persiguen en esta revisión son:
· Conocer el estado y adecuación del SIG con respecto a las políticas y sus objetivos.
· Conocer la eficacia del SIG.
· Actualizar el SIG en relación con los cambios provocados por el desarrollo científico técnico, nuevos conceptos de la calidad, estrategias de mercado o diferentes condiciones socioambientales y organizacionales.
· Asegurar la constante adecuación y efectividad del SIG en las actividades de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías e introducir las mejoras o cambios que sean necesarios.
Para la ejecución de estas revisiones y evaluaciones del SIG los elementos a considerar son:
· Los resultados de auditorías internas recientes.
· Los resultados de las acciones correctivas y preventivas.
· Las evaluaciones efectuadas por órganos externos.
· Resultados de comparaciones interlaboratoriales.
· Las apelaciones, quejas u opiniones presentadas por cualquier parte interesada.
· Las opiniones del personal del PROCAME.
· La idoneidad de las políticas y procedimientos.
· Cambios en el volumen y tipo de trabajo efectuado.
· Los resultados de revisiones anteriores.
· La retroalimentación de los clientes.
· Las recomendaciones de mejora por parte del personal, clientes u otras partes.
· Los resultados de la evaluación del desempeño de la organización. 
· Los informes del personal directivo y de supervisión
· Las evaluaciones del servicio prestado según la encuesta documentada en el Módulo Guayacán.
· Otros como resultados en aseguramiento de la calidad de los resultados, recursos y resultados de la formación del personal incluido resultados de capacitaciones.
· Una revisión integral del SIG.
· La salvaguardia de la imparcialidad.
Como resultado de estas revisiones por la dirección la persona Coordinadora o a quien esta designe elabora un informe mediante el formulario PGC-08 R-04 Informes de revisiones por la dirección. Asimismo, la personas Responsables de cada área junto con la persona coordinadora formulan un plan de acción para los próximos doce meses.  Una vez aprobado el plan de acción, la persona Coordinadora se asegura que el mismo se realice mediante controles sistemáticos por parte de la persona Responsable del SIG, en correspondencia con el tiempo acordado para su cumplimiento y este informará a la alta dirección sobre los resultados del mismo al finalizar cada etapa prevista en el plan.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG
Persona Responsable del área


	7.4. [bookmark: _Toc43309235]Programación de capacitaciones
	

	La persona Responsable del SIG elabora la programación anual de capacitaciones mediante el formulario PGC-08 R-03 Programa de capacitaciones. Para esto considera las necesidades de formación identificadas por las personas Responsables de cada área, asimismo, toma en cuenta los resultados de la evaluación de competencia de personal. Una vez completa la traslada a la persona coordinadora para su respectiva aprobación.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG


	7.5. [bookmark: _Toc43309236]Evaluación del desempeño de la organización
	

	Como parte del proceso de comunicación con la alta dirección, la persona Responsable del SIG junto con las personas Responsables de cada área elaboran de manera trimestral un informe de los resultados de las actividades realizadas en el PROCAME, mediante el formulario PGC-08 R-06 Informe trimestral de labores. El acumulado de los resultados de estos registros durante el año se presentan en la revisión por la dirección descrita en el apartado 5.3.
	Persona Coordinadora
Persona Responsable del SIG
Persona Responsable del área


	7.6. [bookmark: _Toc43309237]Reuniones
	

	Cualquier reunión de trabajo que involucre personal del PROCAME y/o cualquier parte interesada, debe ser evidenciada mediante el formulario PGC-08 R-05 Reuniones que será completado por una persona participante del PROCAME. En caso de que se complete en formato físico debe ser firmado por todos los participantes de la reunión a puño y letra y debe ser escaneado. Por el contrario, si el formato es digital, se debe de enviar a los participantes para que sea firmado. En ambas situaciones el documento se almacena en la carpeta de Módulo Cipresillo.
	Todo el personal

	7.7. [bookmark: _Toc43309238]Agenda, Actas, correspondencia y circulares
	

	Como parte de las actividades de PROCAME se emiten tres tipos de comunicaciones oficiales:
· Agenda
· Actas
· Correspondencia
· Circulares
Las agendas, las actas y los acuerdos son documentos de las sesiones del Comité de Gestión Académica (CGA) del Posgrado. La persona Responsable de Formación Académica o a quien esta designe lleva a cabo su elaboración de acuerdo al formato establecido por la Universidad Nacional.
La correspondencia es el medio de comunicación oficial entre el PROCAME y cualquier parte interesada. La persona Responsable del área o a quien esta designe elabora el oficio de acuerdo al formato creado para tal fin en el Módulo Cipresillo.
Las circulares se utilizan para comunicar información relativa a los cursos de Formación Académica. La persona Responsable de Formación Académica o a quien esta designe lleva a cabo su elaboración de acuerdo al formato creado para tal fin en el Módulo Cipresillo.
La emisión de cualquiera de los documentos descritos anteriormente contempla la asignación de un consecutivo de acuerdo al formulario PGC-08 R-07 Control de comunicaciones oficiales. Una vez elaborados se emiten a la parte interesada correspondiente y se almacenan en la carpeta respectiva del Módulo Cipresillo.
	Todo el personal


8. [bookmark: _Toc43309239]Formularios
Formulario PGC-08 R-01 Programa anual de auditorías al SIG.
Formulario PGC-08 R-02 Programa anual de revisiones por la dirección.
Formulario PGC-08 R-03 Programación de capacitaciones.
Formulario PGC-08 R-04 Informe de revisiones por la dirección.
Formulario PGC-08 R-05 Reuniones.
Formulario PGC-08 R-06 Informe trimestral de labores.
Formulario PGC-08 R-07 Control de comunicaciones oficiales.
9. [bookmark: _Toc43309240]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.




10. [bookmark: _Toc43309241][bookmark: _Toc36854039]Anexos
Anexo 1. Pictograma PGC-08 P-01 Revisiones por la dirección.
[bookmark: _GoBack][image: ]
image3.jpeg
UNIVERSIDAD NACIONAL
ESCUELA DE CIENCIAS AMBIENTALES
PROGRAMA DE ESTUDIOS EN CALIDAD, AMBIENTE Y METROLOGIA

PGC-08 P-01 Revisiones por la direccion

PROCAME

LN[\’UUD.\D NAGORAL

& 3

Persona Persona Ir al PGC-07
Responsable del Coordinadora
SIG programa las aprueba la
auditorias en el programacion de
PGC-08 R-01 auditorias
= '% 6% E
Persona Persona Persona [ — Persona Persom Persona Responsable  Persana Responsable
Responsable del Coordinadora Responsable del ealiza l revisionpor  Co0rdinadora Coordinadora y del SIG da del SIG informa los
SIG programa las aprueba la SiGy ' direccion elabora informe Responsables de. seguimiento a lis  resultados del plan de
revisiones por la programacién de Responsables de de la revision en irea elaboran acciones accién a la persona
direccion en el revisiones por la area elaboran el PGC-08 R-04 plan de accién Coordinadora
PGC-08 R-02 direccion informes
trimestrales en
el PGC-08 R-06 v
®——f= <4 £
lniclo Persona Persona *
Responsable del Coordinadora
SIG programa las aprueba la
capaciraciones programacién de
en PGC-08 R03 capacitaciones
Persoml sl Personsl Persoras  Persomal paracpance
; participa participantes
trareanion completa el firman el PGC-08 R-05 en el
PGC-08 R-05 PGC-08 R-05 Médulo Cipresillo

Personal elabora Personal envia

Personal almacena

Persomal requiere Personal asigna
emitir una consecutivo en comunicacion de comunicacion a la.
comunicacién en el
- acuerdo al formato i 5 ”
ol PGC-08 R-07 parte interesaca Madulo Cipresilo

comunicacién oficial

correspondiente

PROHIBIDA SU REPRODUCCION SIN LA AUTORIZACION DEL PROCAME




image1.png
PROCAME ’





image2.png
UNIVERSIDAD NACIONAL

COSTA RICA





